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cargo a la aplicación presupuestaria 31.10.00.01.00.
764.01.76A.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones excepcionales concedidas en
el cuarto trimestre de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones de
carácter excepcional que han sido concedidas en el cuarto
trimestre de 2003.

Beneficiario: EMPASA (Empresa Municipal para la promoción
de Alcalá de Guadaíra).
Cuantía de la subvención: 17.736,31 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.764.01.76A.0.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción del «IV
Congreso Nacional del Pan de Alcalá de Guadaíra».

Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Málaga.
Cuantía de la subvención: 18.030,36 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.764.01.76A.0.

Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de la «8.ª
Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga».

Sevilla, 21 de enero de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2003 hasta 31 de diciembre
de 2003 (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Almería
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de moder-
nización de las pymes comerciales (Convocatoria año 2003),
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.04. .77400.76A .4
0.1.10.00.17.04. .77400.76A .0
1.1.10.00.17.04. .77400.76A .02002
3.1.10.00.01.04. .77400.76A .92004
3.1.10.00.17.04. .77400.76A .42004
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Almería, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Juan Cáceres Gerez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de enero de 2004, de la
Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por la que se dispone la publicación
del otorgamiento del distintivo oficial de empresas
adheridas al sistema arbitral de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo y como consecuencia
de las ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral de
Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral
de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
la presente se hace público el otorgamiento del distintivo oficial
de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el corres-
pondiente censo, con los números de inscripción que se citan,
a las siguientes:

726. Carindeco S.L.
727. Rico Reyes S.L.
728. Grupo Euro 2002 Inmobiliario S.L.
729. Rincoloma S.L.
730. A & G Administración y Gestión S.A.
731. Promoción de Activos Inmobiliarios S.A.
732. Aranda Inmobiliaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de enero de 2004.- La Presidenta, Catalina
Monago Ramiro.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da un plazo
de 10 días de subsanación de su solicitud o de los
documentos que la acompañaban a los interesados,
en las ayudas de Acción Social, ejercicio 2003, del
personal funcionario al servicio de la Administración
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por Resolución de 26 de mayo de 2003, de la Secretaría
General Técnica, se aprueba la convocatoria de ayudas de

Acción Social, ejercicio 2003, del personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. En su Base Quinta, punto 2 se esta-
blece que... «Si la solicitud no reuniese los requisitos o no
se aportaran los documentos necesarios, la Administración
concederá un plazo de diez días a los interesados para subsanar
los mismos, con indicación de que si no lo hiciere, se le tendrá
por desistido de la ayuda de Acción Social.»

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta
Secretaría General Técnica en el artículo 7.2.p) del Texto Inte-
grado del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, publicado por Orden de 27 de mayo
de 2002, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia y de Médicos Forenses, aprobados respectivamente por
los Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero, y 296/1996,
de 23 de febrero, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Primero. Publicar el listado provisional de ayudas de
Acción Social del personal al servicio de la Administración
de Justicia, en el que aparecen los interesados cuya solicitud
no reúne los requisitos de carácter personal, formal o docu-
mental (indicándose la causa), para que en el plazo de 10
días, contados a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el BOJA, se proceda a la subsanación
de los mismos, con indicación de que si no lo hicieren se
les tendrán por desistido de la ayuda de Acción Social.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Tercero. Los escritos de subsanación irán dirigidos a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y se podrán presentar en el Registro de
las de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,


